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CONCEJO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 

ACTA N°21.2.1.1-158 
SESIÓN  PLENARIA ORDINARIA 

 

 
 

HORA   : Siendo las 3:30 p.m. inicia la Plenaria  
FECHA   : Viernes 15 de marzo de 2013 
LUGAR   : Hemiciclo del Concejo Municipal 
 
PRESIDENTE   : H.C. DR. JOSÉ FERNANDO GIL MOSCOSO 
 
SECRETARIO  : Dr. HERBERT LOBATON CURREA 
RELATORA   : Dra. NHORA ELENA CARDENAS SANDOVAL 
 
(ASUME LA PRESIDENCIA EL H.C FABIO FERNANDO ARROYAVE RIVAS).  

PRESIDENTE: Señor Secretario, siendo las 3:30 pm damos inicio a la Sesión 
Plenaria del día de hoy viernes 15 de marzo de 2013, sírvase llamar a lista. 
 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
EL SECRETARIO: Llamada a lista Sesión Plenaria Ordinaria, día miércoles 13 de 
marzo de 2013, siendo las 3:30 de la tarde. 

 
ARCOS BENAVIDES OSWALDO   (P) 
ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (P) 
BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (P) 
ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (P) 
GARCÍA MORENO, NORALBA   (P) 
GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (P) 
GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (P) 
GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (P) 
HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (P) 
HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (P) 
MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (P) 
 

MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (P) 
MOSQUERA, HARVY    (P) 
OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (P) 
PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (P) 
RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (P) 
RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (P) 
ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (P) 

TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (P) 

TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (P) 

VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (P) 

 Nota: Presente (P)    

Señor Presidente hay quórum Decisorio. 
 
A continuación entonaremos las notas del Himno Nacional y el Himno a Santiago 
de Cali. 
 
(SE ESCUCHA EL HIMNO DE COLOMBIA Y EL HIMNO A SANTIAGO DE CALI) 
 
(ASUME LA PRESIDENCIA EL H.C. JOSE FERNANDO GIL MOSCOSO).  

EL PRESIDENTE: Sr. Secretario, sírvase leer el Orden del Día.  
 
EL SECRETARIO:   ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 
VIERNES 15 DE MARZO DE 2013 

1. LLAMADA A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
2. CITACIÓN A LA DOCTORA XIMENA HOYOS LAGOS SECRETARIA 

GENERAL DE LA ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI, DOCTORA JULIE DEL 
PILAR REINA ASESORA DE EQUIDAD DE GÉNERO, DOCTORA MARÍA 
HELENA QUIÑONEZ SECRETARIA DE CULTURA MUNICIPAL, DOCTORA 
AMPARO VIVEROS SECRETARIA DE VIVIENDA MUNICIPAL, DOCTOR 
JAIME QUEVEDO SECRETARIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
BIENESTAR SOCIAL, DOCTOR DIEGO CALERO SECRETARIO DE SALUD 
MUNICIPAL, DOCTOR EDGAR JOSÉ POLANCO SECRETARIO EDUCACIÓN 
MUNICIPAL, SEGÚN PROPOSICIÓN Nº003 RADICADA POR LOS 
HONORABLES CONCEJALES NORALBA GARCÍA MORENO, AMPARO 
GUTIÉRREZ VARGAS, NORMA HURTADO SÁNCHEZ, PATRICIA MOLINA 
BELTRÁN, AUDRY MARÍA TORO ECHAVARRÍA Y CLEMENTINA VÉLEZ 
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GÁLVEZ.  PROPOSICIÓN Nº 004 PRESENTADA POR EL HONORABLE 
CONCEJAL JOSÉ FERNANDO GIL MOSCOSO. INVITACIÓN A LA DRA. 
MARÍA EUGENIA BETANCURT COORDINADORA DEL PROYECTO DE 
ACUERDO APOYO A LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA CONTRA LA VIOLENCIA EN LAS MUJERES EN SANTIAGO DE 
CALI. 

3. PROPOSICIONES COMUNICACIONES Y VARIOS. 

 

-Señor Presidente ha sido leído el Orden del Día- 
 

EL PRESIDENTE: Tiene la palabra la H.C. CLEMENTINA VELEZ GÁLVEZ. 
 
H.C. CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ: Señor Presidente, H. miembros de la mesa, 
señores Concejales, Señores funcionarios del Gobierno Municipal, Señoras 
Representantes de las diferentes Mesas de Género de Mujer, ciudadanos y 
ciudadanas. 
 
Está sucediendo una irregularidad que no se puede dejar pasar más, si esto se ve 
ahora qué nos espera con los Proyectos de Acuerdo tan importantes que van a 
llegar. En la Ley 5 Artículo 243 se refiere a la contestación de las preguntas, que 
deberá realizarse hasta 48 horas antes de cumplirse la citación. 
 
Solicita que el Señor Secretario diga si los informes coinciden en el horario de 
llegada con la citación de hoy en el tiempo prudente dando cumplimiento a la Ley. 
Solicita que el Notario que es el Secretario diga a qué hora llegaron ayer las 
respuestas a éste debate de control político. 
 
EL PRESIDENTE: Secretario dar respuesta a la H. Concejal. 
 
EL SECRETARIO: Secretaría de Vivienda entregó hoy 15 de marzo a las 2:15 en 
Ventanilla Única un informe que fue entregado a cada uno de los H. Concejales. 
Secretaría General hizo entrega el día 13 a las 5:30, por lo que lo hizo llegar a los 
H. Concejales ayer día 14 de marzo. Salud y Cultura lo hizo legar el día 14 de 
marzo en las horas de la mañana, pero estos informes llegaron en horas de la 
tarde el día 13 de marzo. 
 
H.C. CLEMENTINA VELEZ GALVEZ: Entonces Señor Presidente, como lo 
ordena la Ley 5ª no incluyamos éste debate en el Orden del Día y que se vuelva a 
reprogramar. Y que le solicite al Sr. Secretario que si no se enviaron los informes 
en el día y en la hora que tenían que enviarlos teniendo como fundamento que los 
funcionarios no entregaron las respuestas 48 horas antes como dice la Ley, se 
vuelvan a suspender. 
 
EL PRESIDENTE: Tiene la palabra la H.C. NORALBA GARCIA MORENO. 
 
H.C. NORALBA GARCIA MORENO: Gracias Presidente. Lamenta que 
precisamente sea cuando se festeja el Día de la Mujer, ellas como Concejalas 
tengan que recurrir al cumplimiento del Acuerdo por el que se adoptó la Política 
Pública para las mujeres en Santiago de Cali.  
   
Fuimos muy claros en el Artículo 9º, que se debe presentar al Concejo los avances 
de la política pública en la Administración Municipal, y si nos demoramos dos años 
laborando de la mano con las Universidades para hacer el borrador de la política 
pública y luego discutirla se piense que en media hora antes se pueda revisar los 
ejes de dicho Acuerdo. 
 
El Acuerdo tiene 10 ejes de trabajo y me es imposible estudiar una hora antes los 
diez ejes de trabajo, los índices que debe haber incorporado la Administración 
Municipal, el Plan Operativo anual. 
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En el Plan de Desarrollo se hicieron propuestas conjuntas con la Administración 
Municipal. Yo invito a la Administración Municipal que es imposible para nosotras 
en media hora poder hacer el análisis del informe que nos han dado. Estoy de 
acuerdo con lo que dice la Dra. CLEMENTINA VELEZ de que acá no se trata de 
salir del paso, se trata de que en realidad revisemos en qué hemos avanzado con 
la Política Pública. Es un tema de interés no solamente para nosotras sino para la 
Ciudad. 
 
Seriamos irresponsables nosotras en aceptar y entrar en debate de los informes 
que nos han enviado. Solicito Sr. Presidente que una vez se tenga todos los 
informes se cite nuevamente a la Plenaria y que los funcionarios tengan en cuenta 
que deben hacer llegar los informes con anterioridad. 
 
EL PRESIDENTE: Tiene la palabra la H.C. CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ. 
 
H.C. CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ: Señor Presidente, una moción de 
procedimiento, por favor que se apruebe el Orden del Día. 
 
EL PRESIDENTE: En consideración el Orden del Día leído…, se abre la 
discusión…, anuncio que va a cerrarse…, queda cerrada. ¿Lo aprueba la 
plenaria? 
 
(EL H.C. APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA) 

El SECRETARIO: Ha sido aprobado el Orden del Día, Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Siguiente punto del Orden del Día Sr. Secretario. 
 

CONTINUACIÓN DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA  
 
EL SECRETARIO:  Segundo (2º)   

CITACIÓN A LA DOCTORA XIMENA HOYOS LAGOS SECRETARIA 
GENERAL DE LA ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI, DOCTORA JULIE 
DEL PILAR REINA ASESORA DE EQUIDAD DE GÉNERO, DOCTORA 
MARÍA HELENA QUIÑONEZ SECRETARIA DE CULTURA MUNICIPAL, 
DOCTORA AMPARO VIVEROS SECRETARIA DE VIVIENDA 
MUNICIPAL, DOCTOR JAIME QUEVEDO SECRETARIO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y BIENESTAR SOCIAL, DOCTOR DIEGO 
CALERO SECRETARIO DE SALUD MUNICIPAL, DOCTOR EDGAR JOSÉ 
POLANCO SECRETARIO EDUCACIÓN MUNICIPAL, SEGÚN 
PROPOSICIÓN Nº 003 RADICADA POR LOS HONORABLES 
CONCEJALES NORALBA GARCÍA MORENO, AMPARO GUTIÉRREZ 
VARGAS, NORMA HURTADO SÁNCHEZ, PATRICIA MOLINA BELTRÁN, 
AUDRY MARÍA TORO ECHAVARRÍA Y CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ.  
PROPOSICIÓN Nº 004 PRESENTADA POR EL HONORABLE CONCEJAL 
JOSÉ FERNANDO GIL MOSCOSO. INVITACIÓN A LA DRA. MARÍA 
EUGENIA BETANCURT COORDINADORA DEL PROYECTO DE 
ACUERDO APOYO A LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA CONTRA LA VIOLENCIA EN LAS MUJERES EN SANTIAGO DE 
CALI. 
 

Señor Presidente ha sido leído el segundo punto del Orden del Día. 
 
EL PRESIDENTE:  Tiene la palabra la H.C. PATRICIA MOLINA. 
 
H.C. PATRICIA MOLINA BELTRÁN: Gracias Presidente. Dice la H. Concejal que 
comparte la decisión de las compañeras Concejalas de aplazar este debate y 
agrega que es imposible para ellas hacer el debate cuando recibieron los 
cuestionarios encima de la plenaria. 
 
Mirando por encima las respuestas encuentra por ejemplo en el de la Secretaría 
de Cultura unas respuestas muy alejadas y  dice la H. Concejal que se requiere 
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una articulación real de todos los informes, un diseño conjunto de planes  entre 
todas las entidades. Con el informe que traen lo que han hecho es traer la política 
general de la entidad “X” y hacer un conteo de las mujeres que fueron 
beneficiadas con los sorteos de los subsidios de vivienda. 
 
Yo sí quiero dejar esto acá porque me parece más una burla, acá no hay un 
desarrollo, acá no se trata de que nos vengan a decir: contemos cuántas mujeres 
fueron beneficiadas con “X” o “Y”. Al postergar este debate podemos tener la 
oportunidad que nos presenten un informe integral, cómo todas las dependencias 
de manera integrada han apoyado y desarrollado la Política Pública. 

-Muchas gracias- 
 
EL PRESIDENTE: Tiene la palabra la H.C. NORMA HURTADO. 
 
H.C. NORMA HURTADO SÁNCHEZ: Gracias Presidente. 
La H. Concejal dice que se encuentra triste porque han entregado un informe que 
no dice nada, cuando han estado esperando los resultados de la Política Pública 
durante dos años; no se le ha dado la trascendencia a este tema tan importante. 
Este informe no muestra la integralidad de la Administración Municipal y la 
transversalidad con todas las demás dependencias. 
 
Destaca como importante el tema de la salud de las mujeres de Cali, al igual que 
la Dra. PATRICIA menciona que ha recibido un número de fichas frías que 
muestran  que éstos contratos y éstos montos se han ejecutado para el beneficio 
de la mujer.  
 
En unas mesas de participación ciudadana habría que preguntarles a ellas, que 
adelantan el trabajo en las comunidades, si estas cifras de (40), de (38), de (116), 
de (82), de (76) millones de pesos se las han compartido para la sensibilización, 
para la inversión y para el trabajo en las comunidades; al igual que cifras de (200) 
millones de pesos para mejoramiento de las condiciones de salud de estas 
mujeres víctimas del conflicto armado en Santiago de Cali.  
 
Señor Presidente me uno a las palabras de las H. Concejales, creo que no ha 
habido suficiente tiempo para analizar esta información y me gustaría que se tome 
una decisión en ésta Plenaria si es posible o no llevar a cabo éste debate con esa 
información que nos ha llegado. 

-Muchas gracias- 
 
EL PRESIDENTE: Secretario sírvase informar qué Secretarios se encuentran en 
la Plenaria. 
 
EL SECRETARIO: Señor Presidente, se encuentran los siguientes funcionarios: la 
Dra. XIMENA HOYOS LAGOS Secretaria General de la Alcaldía de Santiago de 
Cali, la Dra. JULIET DEL PILAR REINA Asesora de Equidad y Género, la Dra. 
MARÍA HELENA QUIÑONEZ Secretaria de Cultura Municipal, la Dra. AMPARO 
VIVEROS Secretaria de Vivienda y el Dr. JAIME QUEVEDO Secretario de 
Desarrollo Territorial. No se encuentran en el recinto ni el Dr. EDGAR JOSÉ 
POLANCO Secretario de Educación, ni el Dr. DIEGO CALERO Secretario de 
Salud Municipal.    
 
EL PRESIDENTE: Señor Secretario quiénes mandaron excusa. 
 
EL SECRETARIO: Señor Presidente, hay dos oficios, uno que presentó el Dr. 
EDGAR JOSÉ POLANCO PEREIRA Secretario de Educación Municipal y otro del 
Dr. DIEGO GERMÁN CALERO LLANES Secretario de Salud Pública Municipal. 
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NOTA DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Relatora): 

(SE ADJUNTAN AL ACTA ESCANEADA LA CONSTANCIA LEÍDA).   
EL SECRETARIO:         EXCUSA 
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EL PRESIDENTE: Tiene la palabra la H.C. AMPARO GUTIÉRREZ. 
 
H.C. AMPARO GUTIÉRREZ VARGAS: Gracias Presidente. Buenas tardes H. 
Concejales, auditorio presente y Administración. 
 
Al igual que las H. Concejales que la antecedieron, lamenta la situación que ha 
impedido que se pueda llevar a cabo el control político a las Secretarías citadas. 
 
Sugiere a sus compañeras Concejales que se lleve a cabo una plenaria para 
poder hacer el control como debe ser en este tema tan importante como es la 
violencia a la mujer. Esto está incluido en el Plan de Desarrollo, pero se necesita 
que resultados concretos que muestren el trabajo que se está haciendo para 
controlar la violencia intrafamiliar. 
 
Como es un tema tan importante, en este sentido se une a la posición expresada 
por la Dra. CLEMENTINA VÉLEZ, la Dra. PATRICIA MOLINA, la Dra. NORMA 
HURTADO y la Dra. NORALBA GARCÍA. 

-Muchas gracias-  
 
EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra la H.C. NORALBA. 
 
H.C. NORALBA GARCIA MORENO: Gracias Presidente. 
Para apoyar la propuesta que dice la Dra. NORMA de que hagamos una 
Proposición para escuchar a las mujeres que hacen parte de la Mesa Municipal de 
Mujeres en una mesa de participación ciudadana. Le recuerda al Sr. Presidente 
que hay que votar la Proposición de no hacer este debate hoy.  
 
EL PRESIDENTE: Tiene la palabra la H.C. CLEMENTINA VÉLEZ GÁVEZ. 
 
H.C. CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ: Gracias Sr. Presidente. 
La H. Concejal informa a los H. Concejales y a las comunidades representantes de 
Género, que la citación de hoy fue con el fin de hacer control político a la Política 
Pública de Mujer, con la sorpresa de que las respuestas del cuestionario no 
llegaron a tiempo. El control político se hace después de que los Concejales 
estudien los informes recibidos. Seríamos irresponsables nosotras hoy al hacer un 
debate cuando no se cumplió la Ley 5ª que dice que los informes se deben recibir 
48 horas antes.  
 
Dice la H. Concejal que es el momento que el Concejo analice dos herramientas 
públicas con que cuentan los Concejos Municipales; una, dada por la Ley 136 y 
contemplada en el Reglamento Interno del Concejo, que es la moción de 
observaciones. Presidente para que nosotros nos preparemos a aplicarla como lo 
ordena dicha orden, tanto en el Art. 39 de la Ley 136, como el Art. 52 de nuestro 
Reglamento Interno.   
 
Sr. Presidente, empecemos a estrenar la norma el Art. 52 que habla del 
procedimiento que los Secretarios y miembros del Gobierno deben presentar los 
informes a tiempo. La otra herramienta, el Acto Legislativo Uno del 2007 donde se 
adicionó el Art. 313 de la Carta Política que habla de las atribuciones de los 
Concejales.   
 
Me estoy refiriendo Sr. Presidente a la Moción de Censura. Escuchando informes 
incompletos, cuando nosotros podemos aplicar la moción de observaciones y en 
su momento la moción de censura, porque llegó el momento de que los 
secretarios, los miembros de Gabinete se sacudan, entregando informes  y dando 
la información necesaria para que este Concejo pueda rendir un informe objetivo 
en una plenaria. 
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De acuerdo con lo planteado anteriormente por las H. Concejales, solicita que en 
el Orden del Día no se lleve a cabo el debate y que se empiece a aplicar la moción 
de observaciones, Ley 136 y Art. 52 del Reglamento Interno. 

-Gracias Presidente-   
 
EL PRESIDENTE: H. Concejales les informo que toca hacer un  proceso para 
escucharnos, y empezar el procedimiento de moción de observaciones. Uno, 
aplazar el debate y dos, para hacer la moción de observaciones. Tiene la palabra 
el H.C. OLAYA. 
 
H.C. JUAN CARLOS OLAYA CIRO: Gracias Presidente. 
Me uno al tema tan importante de las mujeres, cuando es un tema también 
importante para los hombres. Que en la próxima citación los funcionarios traigan 
cosas concretas de qué han hecho y qué no han hecho pero que digan la verdad 
para salir de dudas. 

-Gracias Presidente- 
 
EL PRESIDENTE: Señor Secretario me han pedido votación nominal para votar SI 
para escuchar a los funcionarios de la Administración, NO para no escucharlos. 
 

VOTACIÓN NOMINAL PARA ESCUCHAR A LA ADMINISTRACIÓN 
 
EL SECRETARIO:  

 
ARCOS BENAVIDES OSWALDO   (NO) 
ARROYAVE RIVAS, FABIO FERNANDO  (A) 
BARRERAS CORTES, ROY ALEJANDRO  (A) 
ECHEVERRY BUSTAMANTE, ALBEIRO  (NO) 
GARCÍA MORENO, NORALBA   (NO) 
GIL MOSCOSO, JOSÉ FERNANDO  (NO) 
GÓMEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE  (NO) 
GUTIÉRREZ VARGAS, AMPARO   (NO) 
HOYOS GARCÍA, JOHN JAIRO   (NO) 
HURTADO SÁNCHEZ, NORMA   (NO) 
MAYA BEDOYA, JOHN MICHEL   (NO) 
 

MOLINA BELTRÁN, PATRICIA   (NO) 
MOSQUERA, HARVY    (NO) 
OLAYA, CIRO, JUAN CARLOS   (NO) 
PINILLA MALO, CARLOS HERNANDO  (A) 
RENTERÍA CHALÁ, DANIS ANTONIO  (NO) 
RODRÍGUEZ NARANJO, CARLOS HERNÁN (A) 
ROJAS BAUTISTA, JOSÉ URIEL   (NO) 

TAMAYO OVALLE FERNANDO ALBERTO  (A) 

TORO ECHAVARRÍA, AUDRY MARÍA  (A) 

VÉLEZ GÁLVEZ, CLEMENTINA   (NO) 

  

Quince votos por el NO Señor Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: En consecuencia, no vamos a escuchar a los funcionarios.  
 
Tiene la palabra la H.C. CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ. 
 
H.C. CLEMENTINA VÉLEZ GALVÉZ: Señor Presidente para solicitarle al 
Secretario que de lectura al Artículo de la moción de observaciones. 
 
EL PRESIDENTE: Señor Secretario dar lectura. 
 
EL SECRETARIO: Le da lectura al Artículo 52 del reglamento Interno. 
 
EL PRESIDENTE: Es claro el artículo del Reglamento Interno, que para la moción 
de observaciones hay que pasar por escrito la Proposición y ésa debe estar 
firmada por las dos terceras partes del Concejo.  
 
EL PRESIDENTE: Tiene la palabra la H.C. NORALBA GARCÍA. 
 
H.C. NORALBA GARCÍA MORENO: Gracias Presidente.  
Informa que lo que está solicitando es que se aplique rigurosamente a partir de un 
próximo debate. Dice que ojalá la Dra. XIMENA HOYOS quien está presente en el 
hemiciclo, les comente a los Secretarios de Despacho que el Concejo le va a dar 
aplicación a esta norma para el próximo debate si sucede lo que sucedió hoy. 
 
EL PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra la H. Concejal CLEMENTINA 
VÉLEZ. 
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H.C. CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ: Gracias Sr. Presidente. Aclara la H. 
Concejal que la norma dice: …al finalizar el debate correspondiente. Entonces, 
como no hubo debate hoy no se puede aplicar. Cuando se haga el debate del 
lunes o del martes es que usted Presidente solicite que los H. Concejales entren a 
aplicar el procedimiento. 

-Gracias Presidente- 
 
EL PRESIDENTE: Se le informa a la Plenaria que el proceso de votación 
obviamente se suspende por las razones dadas por las H. Concejales.  
 

Siguiente punto del Orden del Día Sr. Secretario. Tiene la palabra H.C. HOYOS. 
 
H.C. JOHN JAIRO HOYOS GARCÍA: Señor Presidente, para una moción de 
procedimiento. Manifiesta el H. Concejal que los H. Concejales JOHN MICHEL 
MAYA y él solicitaron la palabra dentro del punto pero no los han tenido en cuenta.  
 
EL PRESIDENTE: En respuesta al Dr. HOYOS le dice que en el punto de 
Proposiciones, Comunicaciones y Varios tienen la oportunidad de hacer uso de la 
palabra. Tiene el uso de la palabra Dr. HOYOS. 
 
H.C. JOHN JAIRO HOYOS GARCÍA: Gracias Dr. GIL, Honorables Concejales. Es 
para solicitarle al Sr. Secretario que le certifique qué funcionarios se hicieron 
presentes, cuáles no se presentaron y quiénes no entregaron a tiempo el informe 
con las respuestas a los cuestionarios.  
 
EL PRESIDENTE: Tiene la palabra el H.C. JOHN MICHEL MAYA. 
 
H.C. JOHN MICHEL MAYA BEDOYA: Gracias Presidente. Quería leer la 
Sentencia C-405 del 98 de la Corte Constitucional, que habla de la moción de 
observación en los Concejos Municipales, pero como ya estamos en otro punto no 
es pertinente. 

-Muchas gracias- 
 
EL PRESIDENTE: Secretario sírvase dar respuesta al H.C. JOHN JAIRO HOYOS. 
 
EL SECRETARIO: Con la venia de la Presidencia, Honorables Concejales los 
funcionarios que se hicieron presentes hoy fueron: la Dra. XIMENA HOYOS 
LAGOS Secretaria General, la Dra. JULIE DEL PILAR REINA Asesora de Equidad 
y Género, la Dra. MARÍA HELENA QUIÑONEZ Secretaria de Cultura Municipal, la 
Dra. AMPARO VIVEROS Secretaria de Vivienda Municipal y el Dr. JAIME 
QUEVEDO Secretario de Desarrollo Territorial, igualmente nuestra invitada la Dra. 
MARÍA EUGENIA BETANCURT. No asistieron el Dr. EDGAR JOSÉ POLANCO 
PEREIRA Secretario de Educación, ni el Dr. DIEGO GERMÁN CALERO LLANES 
Secretario de Salud Municipal.  
 
EL PRESIDENTE: Señor Secretario, favor informar a qué hora llegaron los 
informes. 
 
EL SECRETARIO: Señor Presidente, el de Vivienda llegó en el día de hoy a las 
2:15, Secretaría General el día 13 a las 5:30, Salud el día 13 a las 5:00 y Cultura 
el día 13 a las 5:30 de la tarde.    
 
EL PRESIDENTE: Estamos en el punto de Comunicaciones, Proposiciones y 
Varios. Favor darles lectura.  
 
EL SECRETARIO: Sr. Presidente, hay proposiciones. 
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NOTA DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO (RELATORA) 

A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE LA PROPOSICIÓN LEÍDA POR EL SECRETARIO GENERAL 
PRESENTADA POR LOS H.C. NORALBA GARCIA MORENO, FABIO FERNANDO ARROAVE RIVAS Y LUIS 

ENRIQUE GÓMEZ GÓMEZ.     
PROPOSICIÓN 

 
SE PROPONE A LOS HONORABLES CONCEJALES, SE CITE AL DIRECTOR DE 
PLANEACIÓN MUNICIPAL DR. OSCAR ARMANDO PARDO, PARA QUE SE SIRVA 
INFORMAR CUÁL ES EL PORCENTAJE DE AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PLANES DE ACCIÓN EN CONCORDANCIA CON EL PLAN DE DESARROLLO, EN LO 
QUE VA CORRIDO EN LA VIGENCIA 2013 SECRETARÍA POR SECRETARÍA. 
 
 

FIRMAN: 
NORALBA GARCÍA MORENO     FABIO FERNANDO ARROYAVE 
Concejal de Santiago de Cali       Concejal de Santiago de Cali 
 
 
 

LUIS ENRIQUE GÓMEZ GÓMEZ 
Concejal de Santiago de Cali 

 

 
Ha sido leída la Proposición Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: En consideración la Proposición leída…, se abre la 
discusión…, anuncio que va a cerrarse… queda cerrada. ¿Lo aprueba la Plenaria? 
 
EL SECRETARIO: Ha sido aprobada Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Siguiente Proposición. 
 
EL SECRETARIO:  
 
NOTA DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO (RELATORA) 

A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE LA PROPOSICIÓN LEÍDA POR EL SECRETARIO GENERAL 
PRESENTADA POR EL H.C. LUIS ENRIQUE GOMEZ, GOMEZ. 

PROPOSICIÓN 
 

SE EXALTE A LA SEÑORA RUDECINDA OCORÓ VIÁFARA POR SUS EXCELENTES 
CUALIDADES Y HABILIDADES EN EL ÁREA CULINARIA. 
 
PERSONA RAIZAL Y HUMILDE QUE REPRESENTA LA IDENTIDAD DE NUESTRO 
PUEBLO, PUESTO QUE SE HA ENCARGADO DE MANTENER VIVAS NUESTRAS 
COSTMBRES Y TRADICIONES GASTRONÓMICAS DE NUESTRO VALLE DEL CAUCA. 
 
ESTA DAMA TIENE 100 AÑOS DE EDAD, NACIÓ EN JAMUNDÍ Y SE RADICÓ EN 
SANTIAGO DE CALI DESDE LOS 26 AÑOS. 
 

FIRMA: 
H.C. LUIS ENRIQUE GÓMEZ GÓMEZ 
Concejal de Santiago de Cali       

 
Ha sido leída la Proposición Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: En consideración la Proposición leída presentada por el H. 
Concejal LUIS ENRIQUE GÓMEZ GÓMEZ…, se abre la discusión…, anuncio que 
va a cerrarse… queda cerrada. ¿Lo aprueba la Plenaria? 
 
EL SECRETARIO: Ha sido aprobada Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Siguiente Proposición. 
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EL SECRETARIO:  
 
NOTA DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO (RELATORA) 

A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE LA PROPOSICIÓN LEÍDA POR EL SECRETARRIO GENERAL 
PRESENTADA POR H.C. JOHN MICHEL MAYA. 

PROPOSICIÓN 
 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 85 DEL ACUERDO 06 DE AGOSTO 4 DEL 94, 
SE PROPONE QUE SE LE PERMITA EL USO DE LA PALABRA A LA DOCTORA SOFY 
OSPINA ANTROPÓLOGA DE  LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA CON MAESTRÍA EN 
ESTUDIOS DE DESARROLLO, GESTIÓN Y NEGOCIOS SALUD PÚBLICA, GÉNERO Y 
POLÍTICA PÚBLICA. CONSULTORA INTERNACIONAL EN TEMA DE GÉNERO CON 
LAS NACIONES UNIDAS. 
 
FUE PARTE DE LA MESA DE MUJERES DE CALI 2011 – 2012 COMO DELEGADA DEL 
SECTOR RURAL, PROMOVIENDO LA AGENDA DE PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES 
EN LA VIDA PÚBLICA Y EN EL DERECHO DE LA VIDA, LIBRE DE VIOLENCIAS. 
 
PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN CONSERVA NUESTRO ENTORNO Y ES UNA DE 
LAS DINAMIZADORAS DEL COLECTIVO “MUJERES DE PAZ, POR LA PAZ DEL VALLE 
DEL CAUCA”. 
 

FIRMA: 
 
JOHN MICHEL MAYA BEDOYA 
Concejal de Santiago de Cali   

 
Ha sido leída la Proposición Sr. Presidente. 
 
(ASUME LA PRESIDENCIA EL H.C. LUIS ENRIQUE GÓMEZ GÓMEZ) 

EL PRESIDENTE: Tiene la palabra el H. Concejal JOHN MICHEL MAYA. 
 
H.C. JOHN MICHEL MAYA BEDOYA: Sr. Presidente, es básicamente para que 
en el debate de hoy que se va a replantear, se pueda escuchar a la Dra. SOFY 
OSPINA.    
 
EL PRESIDENTE: En consideración la Proposición leída…, se abre la 
discusión…, anuncio que va a cerrarse… queda cerrada. ¿La aprueba la Plenaria? 
 
EL SECRETARIO: Ha sido aprobada Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: Siguiente Proposición. 
 
EL SECRETARIO:  
 
NOTA DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO (RELATORA) 

A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE LA PROPOSICIÓN LEÍDA POR EL SECRETARIO GENERAL 
PRESENTADA POR LA H.C. PATRICIA MOLINA. 

PROPOSICIÓN 
 

SE INVITE A LA SRA. MARÍA EUGENIA BETANCURT EN CALIDAD DE 
COORDINADORA DEL PROYECTO DE VIOLENCIA CONTRA LA MAUJER Y 
SUBVENCIONADA POR LA AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO, CON EL FIN DE CONOCER DE PRIMERA 
MANO LOS ALCANCES Y LOGROS OBTENIDOS POR LA ALCALDÍA DE CALI EN ESA 
MATERIA. 
 

 FIRMA: 
H.C. PATRICIA MOLINA BELTRÁN   

 
Ha sido leída la Proposición Sr. Presidente. 
 
EL PRESIDENTE: En consideración la Proposición leída…, se abre la 
discusión…, anuncio que va a cerrarse… queda cerrada. ¿Lo aprueba la Plenaria? 
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EL SECRETARIO: Ha sido aprobada Sr. Presidente. No hay más proposiciones. 
 
EL PRESIDENTE: Tiene la palabra la H. Concejal PATRICIA MOLINA. 
 
H.C. PATRICIA MOLINA BELTRÁN: Gracias Sr. Presidente. Quiero recordarles a 
los H. Concejales que hace unos días llegó una invitación del Sindicato 
SINTRAEMCALI para asistir a una conferencia dictada por el Dr. DANIEL 
CHAVEZ el día de mañana a las 10 a.m. en el Hotel Santiago de Cali en el tema 
de la escisión de EMCALI. Es muy importante la asistencia a esta conferencia. 
 
(ASUME LA PRESIDENCIA EL H.C. JOSÉ FERNANDO GIL MOSCOSO) 

EL PRESIDENTE: Se permite informarles a los H. Concejales que el día 11 de 
marzo del 2013 el Presidente del Concejo recibió y les ha remitido a cada uno de 
ustedes una carta firmada por el H. Concejal de la ciudad de Chicago Illinois 
GEORGE CARDENAS, donde los invita a hacerse presente entre el 22 y el 28 de 
abril del 2013 en esa ciudad para estudiar la posibilidad de establecer un proceso 
de hermandad entre las dos ciudades.      
 
Ésta es una gestión que ha venido palanqueando el Presidente anterior 
FERNANDO TAMAYO OVALLE y se ha cristalizado en ésta Administración. Cada 
uno ha recibido la carta y se va a llevar a cabo un proceso para los que no tienen 
visa y poder gestionar en la Embajada de Estados Unidos dicho permiso. 
  
Tiene la palabra la H.C. NORMA HURTADO. 
 
H.C. NORMA HURTADO SÁNCHEZ: Gracias Presidente. 
Se permite recordarles a las H. Concejales que la Dra. CLARA LUZ ROLDÁN les 
invita el próximo domingo a partir de las 10 de la mañana a celebrar el Día de la 
Mujer en la Ciclovida de la Avenida Ciudad de Cali (Calle 54 con Cra. 45A) para 
hacer un reconocimiento a unas mujeres destacadas en el deporte.  

-Muchas gracias Sr. Presidente- 
 
EL PRESIDENTE: ¿Hay algo más sobre la mesa Sr. Secretario? 
 
EL SECRETARIO: No hay Proposiciones, ni comunicaciones sobre la Mesa Sr. 
Presidente. 
 
EL PRESIDENTE. Tiene la palabra la H.C. CLEMENTINA VÉLEZ. 
 
H.C. CLEMENTINA VÉLEZ GÁLVEZ: Gracias Sr. Presidente. La H. Concejal 
hace un llamado como Corporación a una reflexión en torno a la importancia de la 
invitación de los Concejales de Chicago. Dice que sería de gran beneficio para 
que conozcan otras normas y otras jurisdicciones y poder aplicarlas aquí en Cali.  
Sería bueno que el Sr. Presidente los animara a hacer el esfuerzo por asistir. 

-Muchas gracias- 
 

EL PRESIDENTE: Tiene la palabra el H.C. FERNANDO TAMAYO. 
 
H.C. FERNANDO TAMAYO OVALLE: Gracias Presidente. Recuerda a los H. 
Concejales que esta invitación nació de una reunión  que tuvieron con el Concejal 
GEORGE CÁRDENAS conjuntamente con el H. Concejal JOSÉ FERNANDO GIL 
MOSCOSO en el mes de octubre pasado. Dice que al respecto la Dra. NORALBA 
GARCÍA le plantea la idea de poder llegar hasta Toronto que está a cuatro horas, 
tendrían que averiguar cómo acceder a la Visa Canadiense.  
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EL PRESIDENTE: Para obtener la Visa Canadiense, añade el Dr. GIL, deben 
enviar el pasaporte y hacer la inscripción por internet, se envía el formulario 
diligenciado y el pago de la visa y posteriormente ellos se lo devuelven. Dice que 
hay que empezar a gestionar la visa a Canadá. 
 
Aclara el Sr. Presidente a los asistentes a esta plenaria, que esta invitación no se 
cubre con recursos del erario público ni de la Administración Municipal ni del 
Concejo Municipal; cada Concejal debe correr con sus propios gastos.       
 
EL PRESIDENTE: Se levanta la Plenaria y se cita para el lunes a las 3:30pm. 
 
Nota:  
Dando cumplimiento al Artículo 26 de la Ley 136 de 1994 y modificado por la Ley 1551 del 
6 de Julio del año 2012“…, De las Sesiones de los Concejos y sus Comisiones 
permanentes, El Secretario de la Corporación levantará actas que contendrán una 
relación sucinta de los temas debatidos, de las personas que hayan intervenido, de los 
mensajes leídos, las proposiciones presentadas, las comisiones designadas, resultado de 
la votación y las decisiones adoptadas. El soporte de cada Acta será su respectivo CD de 
Audio. 
 
 
 
 
 

JOSÉ FERNANDO GIL MOSCOSO  HERBERT LOBATON CURREA 
PRESIDENTE     SECRETARIO GENERAL   
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